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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el 
que se reestructuran diversas 
comisiones de dictamen y 
comités, presentada por la Junta 
de Coordinación Política.



2 Gaceta Parlamentaria No. 084  N bis  · Morelia, Michoacán, 18 de abril 2023

Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género:

Presidente: 
Dip. María de la Luz Núñez Ramos 

Integrantes: 
Dip. Samanta Flores Adame 
Dip. Óscar Escobar Ledesma 

Comisión de Justicia:

Presidenta: 
Dip. Anabet Franco Carrizales

Integrantes: 
Dip. Fidel Calderón Torreblanca
Dip. Daniela de los Santos Torres
Dip. David Alejandro Cortés Mendoza
Dip. Margarita López Pérez

Segundo. Se restructuran los comités de 
Administración y Control y el de Comunicación 
Social, para quedar en la forma siguiente:

Comité de Administración y Control:

Presidente: 
Dip. Felipe de Jesús Contreras Correa 

Integrantes: 
Dip. Ernesto Núñez Aguilar, 
Dip. Ana Belinda Hurtado Marín, 
Dip. Samanta Flores Adame 
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez 
Dip. Andrea Villanueva Cano 

Comité de Comunicación Social:

Presidenta: 
Dip. Daniela de los Santos Torres 

Integrantes: 
Dip. Víctor Hugo Zurita Ortiz 
Dip. Liz Alejandra Hernández Morales 
Dip. Víctor Manuel Manríquez González 
Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz 

Tercero. Notifíquese a las y los diputados integrantes 
de las Comisiones de Desarrollo Rural, de Igualdad 
Sustantiva y de Genero y a la de Justicia; así como 
a los integrantes de los Comités de Administración 
y Control y del de Comunicación Social, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes.

Sin otro particular, reiteramos la sinceridad de 
nuestra consideración.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Las y los diputados integrantes de la Junta de 
Coordinación Política, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 4° fracciones I y XVI, 28 
fracciones IV y V, 47 fracciones II, IX y XVI; 52, 53, 54, 
55, 97 fracciones I y II, 98 y 236 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se restructuran las comisiones de Desarrollo Rural, 
la de Igualdad Sustantiva y de Género y la de Justicia, 
así como los Comités de Administración y Control y el de 
Comunicación Social, con base en las siguientes

Consideraciones

Que las Comisiones son órganos colegiados 
que se constituyen por disposición del Pleno para 
el desempeño de sus atribuciones legislativas, 
administrativas, de fiscalización e investigación del 
Congreso del Estado. 

Todas las comisiones se integran procurando 
reflejar la pluralidad del Congreso. 

Que es atribución de la Junta de Coordinación 
Política proponer al Pleno, a las y los diputados que 
habrán de integrar las comisiones y comités;

Por lo anteriormente expuesto y fundado los 
diputados integrantes de la Junta de Coordinación 
Política, sometemos a la consideración del Pleno, la 
siguiente Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se restructuran las comisiones de 
Desarrollo Rural, la de Igualdad Sustantiva y de 
Genero y la de Justicia, para quedar en la forma 
siguiente:

Comisión de Desarrollo Rural:

Presidenta: 
Dip. Mónica Estela Valdez Pulido 

Integrantes: 
Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz 
Dip. Julieta Hortencia Gallardo Mora 



Gaceta Parlamentaria No. 084  N bis  · Morelia, Michoacán, 18 de abril 2023  3 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 17 diecisiete días del 
mes de abril del año 2022.

Atentamente

La Junta de Coordinación Política: Dip. Anabet 
Franco Carrizales, Presidenta; Dip. J. Jesús Hernández 
Peña, Integrante; Dip. Mónica Lariza Pérez Campos, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; Dip. 
Julieta García Zepeda, Integrante.
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www.congresomich.gob.mx


